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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE POLÍTICA SOCIAL, 
ACCESIBILIDAD, IGUALDAD Y DIVERSIDAD 

SERVICIO DE IGUALDAD Y VIOLENCIA DE GÉNERO 
04.0.2 

 

RESOLUCIÓN 
 

Referencia: 55/2025  Sig: RF/por 

Nº Expediente:  SC-IG/2025 

Asunto: RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
“MARCO ESTRATÉGICO POR LA IGUALDAD GRAN CANARIA INFINITA” DIRIGIDA A ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2025 

 
 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y sus disposiciones complementarias, vista la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares, así como los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

 
El expediente de Convocatoria de Subvenciones para el desarrollo del “Marco Estratégico por la Igualdad 
Gran Canaria Infinita” dirigida a entidades sin ánimo de lucro para el año 2025, según el cual:  
 
1.-El 4 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación acordó, en sesión ordinaria, 
la aprobación de la Convocatoria de Subvenciones para el desarrollo del ‘Marco Estratégico por la Igualdad 
Gran Canaria Infinita’ dirigida a entidades sin ánimo de lucro para el año 2025.  
 
2.-El 10 de febrero de 2025, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 18 la 
mencionada Convocatoria, quedando a partir de ese momento abierto el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
3.-El 25 de febrero de 2025, una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes (diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de publicación de la Convocatoria en el BOP), se procedió a analizar las 
solicitudes presentadas, requiriéndose el 6 de marzo de 2025, mediante publicación en la página Web y en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación, a todos los solicitantes, que no reunían los requisitos para que, 
en el plazo máximo e improrrogable de diez días, subsanaran la falta o acompañasen los documentos 
preceptivos en cumplimiento de lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.   
 
4.-El 21 de marzo de 2025, una vez finalizado el plazo de subsanación referido anteriormente, esta 
instructora de conformidad con la Base 14.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de 
Gran Canaria ha procedido a la comprobación de la documentación presentada, verificando si cumplen 
con los requisitos exigidos en la Convocatoria, a fin de remitirlos a la Comisión de Valoración. 
  
5.-El 1 de abril de 2025,  se emite informe de la instructora del expediente sobre las 29 solicitudes 
presentadas, y se remite el expediente de convocatoria a la Comisión de Valoración para que proceda a la 
valoración de las correspondientes solicitudes. 

6.- El 14 de abril de 2025, se emite informe complementario de la instructora tras detectar que por un error 
en el registro ha quedado fuera 1 solicitud, procediendo a remitir la misma a la Comisión de Valoración 
para que proceda también a la valoración correspondiente. 
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7.-El 21 de mayo de 2025, la Comisión de Valoración procede a la asignación de los importes 
correspondientes, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el punto 5.2 de la 
Convocatoria mencionada. 

8.- El 27 de mayo de 2025, se hace la propuesta de resolución provisional, que se publica en la página Web 
y en el Tablón de Anuncios de la Corporación el 28 de mayo, concediendo un plazo de diez días a las 
entidades solicitantes para presentar alegaciones. 

9.- El 13 de junio de 2025, se procede a emitir nuevo informe por la Comisión de Valoración en relación 
con la entidad Asociación de Cuidadores de Gran Canaria Acuigranca (24), que en sus alegaciones 
solicitaba revisión de la puntuación obtenida, manteniendo dicha asociación la puntuación indicada en la 
resolución provisional. 

10.- El 16 de junio de 2025, se hace la propuesta de resolución definitiva. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

En aplicación de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones (LGS), el Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, la Ordenanza General de 
Subvenciones del Cabildo (BOP 26 de diciembre de 2008), así como la Convocatoria de Subvenciones para 
el desarrollo del “Marco Estratégico por la Igualdad Gran Canaria Infinita” dirigida a entidades sin ánimo de 
lucro para el año 2025”. 
 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO- Inadmitir a trámite la solicitud de 1 entidad que la presenta una vez finalizado el plazo 
establecido por lo que no puede acceder a la condición de beneficiaria de las subvenciones, según lo 
establecido en el punto 4.3. de la Convocatoria. 
 
-Asociación Solidaria Infinity –G16880403 (29) 
 
SEGUNDO- Tener por desistidas a 9 entidades que trascurrido el plazo concedido no subsanan la falta o 
acompañan los documentos requeridos, por lo que no pueden acceder a la condición de beneficiarias de la 
subvención, según lo establecido en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Son las siguientes: 
 
-Asociación Canarias Habla – G76003250 (1) 
-Asociación F.I.N.E.S. para el fomento de la inserción e impulso en la nube de la economía social –
G19797596 (3) 
-Asociación canaria para la intervención y mediación familiar, educativa y psicosocial +FAMILIA - 
G76688431 (8) 
-Fundación Adsis –G81436099 (12) 
-Asociación Cultural Orquesta Clásica Bela Bartók –G35586601 (13) 
-Asociación Las Palmas Invita - G76365410 (17) 
-Fundación Santa María La Real del Patrimonio Histórico – G34147827 (19) 
-Asociación de Entidades Plena Inclusión Canarias –G35083112 (22) 
-Asociación Mujeres Valentina –G76327469 (25) 
 
TERCERO- Desestimar la solicitud de 1 entidad por no cumplir los requisitos exigidos en la Convocatoria, 
por lo que no pueden acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones, según lo establecido en 
las Bases 2 y 4 de la Convocatoria, son las siguientes: 
 
-Asociación Socioeconómica Factoría de Cohesión Ciudad Puerto Islas Canarias –G76691252 (9): no 
presenta Estatutos de la entidad debidamente sellados e inscritos que acrediten tener entre sus fines 
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estatutarios el fomento y la promoción de la Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, la 
promoción de las mujeres, la prevención o la intervención respecto de las discriminaciones por razón de 
orientación sexual o identidades de género. 
 
CUARTO- Desestimar las solicitudes de 3 entidades por no haber obtenido la puntuación mínima exigida 
en el punto 5.2. de la Convocatoria: 
 

Nº ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PROYECTO 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

6 
Envera Asociación de empleados de Iberia 
padres de personas con discapacidad 

Click_Envera_2025. Turno para 
acceder al Mundo Laboral 

52 

11 
Asociación Hestia para la intervención e 
investigación familiar, psicoeducativa y 
social 

Libera 2025 50 

24 
Asociación de Cuidadoras/es de Gran 
Canaria (Acuigranca) 

Vidas que inspiran 47 

 
 
QUINTO- Desestimar por falta de consignación presupuestaria suficiente para cubrir la totalidad de la 
subvención solicitada, tal como se recoge en el punto 5.1. de la Convocatoria: 
 

Nº ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PROYECTO 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

10 
Asociación Bientratar: me cuido, te cuido, 
cuidamos 

Escucho en Igualdad 60 

 
 
SEXTO- Estimar las siguientes solicitudes por los importes y para la realización de los proyectos que a 
continuación se señalan: 
 

Nº NIF 
ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO 
PROYECTO 

SUBVENCIÓN 
(€) 

PORCENTAJE 
SUBVENCIONAD
O RESPECTO AL 

COSTE DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
PROYECTO 

20 G35837343 
Asociación Social Rescate 
Juvenil 

Hombres de palabra 11.244,01 € 98,2524 % 
01/09/2025 

al 
31/12/2025 

15 G35993940 
Fundación Canaria Farrah 
para la Cooperación y el 
Desarrollo Sostenible 

TECEM3 FASE XII 
(2025) Tecnologías 
para la Emprendeduría, 
la Emancipación y el 
Empoderamiento de las 
Mujeres 

20.000,00 € 97,5833 % 
01/01/2025 

al 
31/12/2025 

-.-
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Nº NIF 
ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO 
PROYECTO 

SUBVENCIÓN 
(€) 

PORCENTAJE 
SUBVENCIONAD
O RESPECTO AL 

COSTE DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
PROYECTO 

28 G76244565 
Asociación Cultural 
SoyMamut 

Latidos de la madre 
naturaleza: Juventud, 
Igualdad y Naturaleza 
en Acción 

16.175,00 € 78,8063 % 
01/08/2025 

al 
31/12/2025 

4 G76061977 
Centro de Estudios y 
Difusión del Atlántico 

Laboratorio de 
Innovación Social 
Feminista 

18.400,00 € 100,00 % 
01/05/2025 

al 
31/12/2025 

26 G38877312 

Asociación de 
Cuidadoras, familiares y 
amistades de personas 
con dependencia, 
Alzheimer y otras 
demencias ACUFADE 

Impulsa Alivia 20.000,00 € 73,6232 % 
01/01/2025 

al 
31/12/2025 

27 G35673342 Asociación Mojo de Caña 
Teatro y Diálogo por la 
Igualdad 2025 

18.071,45 € 78,9960 % 
01/06/2025 

al 
31/12/2025 

30 G35231745 
Asociación discapacitados 
del nororeste de Gran 
Canaria (ADISNOR) 

Adiscontigo 20.000,00 € 77,9156 % 
01/01/2025 

al 
31/10/2025 

16 G76267996 
Asociación mujeres 
deportistas canarias “Por 
la igualdad en el deporte” 

Deporte en igualdad 20.000,00 € 100,0000 % 
01/08/2025 

al 
31/12/2025 

23 G76659416 

Asociación para el 
cuidado y el 
acompañamiento Alis 
Canarias 

Aula Feminista de 
Empoderamiento y 
Liderazgo: Tafor Gran 
Canaria 

20.000,00 € 80,0000 % 
02/05/2025 

al 
31/12/2025 

18 G76204544 
Asociación para el apoyo 
integral a la mujer, “A ti, 
mujer” 

Escuela de 
empoderamiento para 
mujeres en Gran 
Canaria 

19.528,00 € 100,0000 % 
01/03/2025 

al 
31/12/2025 

-.-
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Nº NIF 
ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO 
PROYECTO 

SUBVENCIÓN 
(€) 

PORCENTAJE 
SUBVENCIONAD
O RESPECTO AL 

COSTE DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
PROYECTO 

2 G13426671 
Asociación In Género 
(Interculturalidad y 
Género) 

Nosotras 20.000,00 € 100,0000 % 
01/07/2025 

al 
31/12/2025 

21 G35695493 
Asociación Canaria del 
Cáncer de mama y 
ginecológico (ACCM) 

Proyecto Sella ( 
empoderamiento y 
autocuidados para la 
promoción de la 
igualdad en mujeres 
con cáncer de mama y 
ginecológico) 

19.571,36 € 80,0000 % 
01/07/2025 

al 
31/12/2025 

7 G35739432 
Fundación Canaria 
Yrichen 

No cargues tú sola 
2025 

20.000,00 € 78,8029 % 
01/01/2025 

al 
31/12/2025 

5 G76168194 
Asociación Cultural y 
Social Trib-Arte 

ON-Visibles 19.532,62 € 97,6992 % 
15/09/2025 

al 
31/12/2025 

14 G76346212 

Asociación para la 
Conservación 
medioambiental Latitud 
Azul 

+ Historias de lo 
invisible 

19.750,00 € 100,0000 % 
01/06/2025 

al 
31/12/2025 

   TOTAL: 282.272,44 €     

 
 
SÉPTIMO: El abono de la subvención se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el punto 7 de la 
Convocatoria. La justificación de la subvención se llevará a cabo según lo dispuesto en el punto 8 de la 
Convocatoria.  

 
OCTAVO: Notificar la presente resolución a las entidades sin ánimo de lucro solicitantes en la forma prevista 
en el punto 5.4. de la Convocatoria, haciéndoles saber que contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación, según lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha de la firma, de todo lo cual como Titular  del Órgano de 
Apoyo al Consejo de Gobierno Insular y en ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local modificada por Ley 57/2003, de 
16 de diciembre, doy fe. 
 
 

EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR  
P.D. LA CONSEJERA DE GOBIERNO DE POLÍTICA 

SOCIAL, ACCESIBILIDAD, IGUALDAD Y DIVERSIDAD 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de 4 de 

febrero de 2025) 
 

Doy fe del contenido del acto administrativo 
Fdo. El Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 

Insular. 
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

4333	 Dirección General de Servicios Sociales e Inmigración.- Resolución de 19 de 
diciembre de 2024, por la que se resuelve definitivamente la convocatoria de 
subvenciones regulada por la Orden de 25 de septiembre de 2024, que aprueba 
las bases que han de regir en la convocatoria en concurrencia competitiva de la 
concesión de subvenciones para el año 2024, destinadas a la ejecución de proyectos 
en las áreas de inmigración e inclusión social y se efectúa la convocatoria para el 
presente ejercicio económico.

Visto el expediente relativo al procedimiento de concesión de subvenciones solicitadas 
por aquellas entidades interesadas en la financiación de proyectos al amparo de la Orden 
de 25 de septiembre de 2024 (BOC n.º 205,  de fecha 15.10.2024), de la Consejería de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias.

Vista la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano instructor, y en base a 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 15  de octubre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial de 
Canarias n.º 205 la Orden n.º 938/2024, de 25 de septiembre, por la que se aprueban las 
bases reguladoras que han de regir en la convocatoria en concurrencia competitiva de la 
concesión de subvenciones para el año 2024, destinadas a la ejecución de proyectos en 
las Áreas de Inmigración e Inclusión Social, y se efectúa la convocatoria para el presente 
ejercicio económico.

Segundo.- El importe total del crédito destinado a la convocatoria asciende a la totalidad 
de 7.044.097,26:

Aplicación presupuestaria Denominación Importe

2307 231B 48002 LA 234G0119 Servicios de Atención a Inmigración 1.000.000,00 €

2307 231I 48002 LA 23439202
Acción Social Institucional para Integración

Social

6.044.097,26 €

Quedando de la siguiente forma la distribución de los créditos entre las distintas áreas 
y líneas que conforman la convocatoria:

ÁREA LÍNEA IMPORTE

INMIGRACIÓN Inmigración 1.000.000,00 €

INCLUSIÓN

2.1 Programas de intervención para la inclusión social y la aten-
ción a personas en situación de exclusión social.

3.369.097,26 €

SOCIAL

2.2 Planes integrales de inclusión social de intervención en la 
comunidad.

360.000,00 €

2.3 Intervención integral con personas sin hogar. 1.335.000,00 €

2.4 Área de inclusión social exclusiva para unidades de convi-
vencia perceptoras de la prestación canaria de inserción y/o de 
la renta ciudadana.

980.000,00 €
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Tercero.- Con fecha 28 de octubre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias 
n.º 215 la Orden de 16 de octubre de 2024 por la se acuerda, de oficio, la tramitación de 
urgencia del procedimiento de la resolución de la convocatoria de concesión de las citadas 
subvenciones.

Cuarto.- El 12  de noviembre de 2024, por Resolución de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Inmigración se nombra a la Comisión de Valoración.

Quinto.- Con fecha 5 de diciembre de 2024 (BOC n.º 243) se dicta Resolución de 30 de 
noviembre de 2024, de la Directora General de Servicios Sociales e Inmigración, por la 
que se conceden provisionalmente las subvenciones destinadas a financiar los proyectos 
presentados al amparo de la citada Orden de 25 de septiembre de 2024 y se otorgan de 
forma provisional las subvenciones de las áreas de inmigración e inclusión social.

Sexto.- Finalizado el plazo de presentación de la aceptación expresa de las subvenciones 
concedidas provisionalmente correspondientes a las resoluciones anteriores, con fecha 
17 de diciembre de 2024 se reúne la Comisión de Valoración.

Séptimo.- Las subvenciones propuestas para su concesión en cada una de las áreas son 
aquellas que, cumpliendo los requisitos y tras aplicación de los criterios, han obtenido las 
mayores puntuaciones hasta agotar el crédito presupuestario relativo al área, en su caso, 
con las siguientes puntualizaciones:

1.- En cuanto al área de inclusión social, en las líneas de “Planes integrales de inclusión 
social de intervención en la comunidad” y en la línea dirigida a “Personas sin hogar” se 
ha realizado valoración de las solicitudes aunque no han sido baremados al existir crédito 
suficiente según la base octava, nueve, existe crédito suficiente.

2.- En el área de inclusión social, línea de “Planes integrales de inclusión social de 
intervención en la comunidad” y la línea dirigida a “personas sin hogar” existe un sobrante 
de crédito, ya que las solicitudes que cumplen requisitos no superan el crédito disponible, 
por lo que el sobrante acrece, por decisión de la Comisión de Valoración, la línea “Programas 
de intervención para la inclusión social y la atención a personas en situación de exclusión 
social”, dado que esta línea es la más demandada en la convocatoria que nos ocupa, todo 
ello en base a la base decimosegunda, cinco.

Octavo.- De conformidad con lo establecido en la base octava de la Orden reguladora, 
el Servicio de Gestión y Asuntos Generales, como unidad encargada de la instrucción y 
tramitación de los expedientes de subvenciones, a la vista del acta resultante de la reunión 
de la Comisión de Valoración, en sesión de fecha 17 diciembre de 2024, eleva al órgano 
concedente la propuesta de resolución definitiva, para las distintas áreas, ajustada a las 
disponibilidades presupuestarias.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo previsto en el resuelvo séptimo de la Orden de 
convocatoria, la competencia para dictar la resolución de concesión corresponde a la 
Dirección General de Derechos Sociales e Inmigración por delegación de la titular de la 
Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias. En dicha resolución 
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deberán hacerse constar la relación de solicitantes a los que se concede la subvención, 
importe concedido para cada proyecto, porcentaje que representa respecto del coste total 
del mismo y resultado de la evaluación, así como, en su caso, la desestimación del resto de 
solicitudes.

Segundo.- El procedimiento de concesión se realizará mediante concurrencia competitiva 
y se ajustará a lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Capítulo II del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece 
el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, modificado 
por el Decreto 5/2015, de 30 de enero, y por el Decreto 151/2022, de 23 de junio, así como 
en lo establecido en las bases reguladoras de la convocatoria.

Tercero.- En este sentido, el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones establece que, 
a los efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento 
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y 
adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Dichos criterios se encuentran recogidos en el Anexo II de las bases de la Orden reguladora 
y de conformidad con los mismos se ha emitido el correspondiente informe que ha sido 
elevado al órgano concedente.

Cuarto.- Las propuestas de Resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras que no hayan sido 
notificadas y aceptadas en el plazo establecido para ello.

Quinto.- De conformidad con lo establecido en la base decimoquinta de la Orden reguladora, 
con carácter general, las subvenciones se abonarán a los beneficiarios, una vez acrediten la 
realización de la actividad y su coste real. Sin embargo, en concordancia con el artículo 37.3 
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, se abonarán anticipadamente aquellas subvenciones 
cuyos beneficiarios así lo hayan solicitado, dada la naturaleza de las actividades o proyectos 
objeto de subvención, que revisten características de indudable interés público para los 
beneficiarios y tratando de evitar que las entidades o instituciones beneficiarias se vean en 
la obligación de interrumpir, por falta de recursos propios, las actividades subvencionadas.

El artículo 38.8 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, relaciona a determinados beneficiarios 
que quedan exonerados de la constitución de garantías para asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones generadas por la concesión de las subvenciones, consignándose entre ellos 
a las entidades beneficiarias de este procedimiento en cuanto que desarrollan proyectos en 
los que concurren razones de interés público o social.

Por todo lo expuesto, vista la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en uso 
de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E LV O:

Primero.- Resolver definitivamente la convocatoria en concurrencia competitiva de la 
concesión de subvenciones para el año 2024, destinadas a la ejecución de proyectos en las 
áreas de inmigración e inclusión social, regulada por Orden de 25 de septiembre de 2024.
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Segundo.- Otorgar subvenciones a las entidades relacionadas en el Anexo I para las 
distintas áreas descritas (inmigración e inclusión social, esta última con el correspondiente 
desglose en líneas), para los proyectos y por las cuantías que se indican, con especificación 
del porcentaje subvencionado respecto al coste total.

Tercero.- Las subvenciones concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 
señaladas en el antecedente de hecho segundo.

Cuarto.- Desestimar las solicitudes señaladas en el Anexo II que se adjunta a continuación, 
por las causas expuestas en cada uno de ellos, declarando asimismo el desistimiento y aceptando 
la renuncia de aquellas que lo solicitaron.

Quinto.- Estimar o desestimar, según los casos, las alegaciones presentadas señaladas 
en el cuadro Anexo IV, por los motivos indicados en el mismo.

Sexto.- Disponer el abono anticipado del 100% del importe de la subvención concedida 
a las entidades que figuran en el Anexo I que lo hayan solicitado, y cumplan los requisitos 
establecidos en la base decimoquinta, tres; e interesar de la Consejería de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea el pago de las mismas.

Séptimo.- Las subvenciones concedidas en cada una de las áreas son aquellas que, 
cumpliendo los requisitos y tras aplicación de los criterios, han obtenido las mayores 
puntuaciones hasta agotar el crédito presupuestario relativo al área, teniendo en cuenta 
las puntualizaciones establecidas en el antecedente de hecho séptimo. El desglose de las 
puntuaciones de las baremaciones figura en el Anexo III de la presente.

Octavo.- La concesión de las subvenciones señaladas se efectúa con arreglo a los 
requisitos y condiciones siguientes:

• En caso de que no se otorgue la aceptación así como la reformulación necesaria en 
caso de aceptación parcial dentro del referido plazo, se entenderá que el interesado no 
acepta la subvención.

• De acuerdo con el contenido del apartado primero del artículo 61 del Real Decreto 
887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
en el caso de que la cuantía de la subvención propuesta sea inferior a la solicitada, si la entidad 
no presenta dentro del plazo previsto reformulación de la citada solicitud de subvención, 
se entenderá aceptada la propuesta de concesión en los mismos términos contenidos en la 
solicitud original, asumiendo por tanto la entidad la financiación de la diferencia entre la 
cuantía de la solicitud de subvención inicial y la propuesta por la Dirección General de 
Servicios Sociales e Inmigración.

• El plazo de realización del proyecto subvencionado será el plazo específico que figure 
en la memoria presentada y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2024 al 31 de 
octubre de 2025 en los supuestos de abono anticipado, y hasta el 30 de noviembre de 2024, 
en los supuestos de pago previa justificación, sin posibilidad de prórroga en ambos plazos.
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• La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos 
en cuenta para la concesión de una subvención y la obtención por los beneficiarios de 
subvenciones concedidas por otros órganos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma y por otras Administraciones o Entes Públicos para el mismo destino o finalidad, 
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, sin que en ningún caso 
pueda variarse el destino o finalidad de la subvención.

• Se autoriza con carácter general la subcontratación de las actividades con terceros 
para las cuales se ha solicitado autorización, con las limitaciones previstas en las bases y 
normativa de aplicación.

• En aquellos supuestos en los que no se haya presentado o la presentación de la 
documentación del subcontratista sea incompleta, se condiciona dicha autorización a la 
presentación de la documentación establecida en la base sexta. En caso de no presentación 
de la misma, no se entenderá justificada la subcontratación y se procederá a la solicitud de 
reintegro del importe de la subcontrata.

• La entidad beneficiaria de la subvención estará sujeta a las obligaciones establecidas 
en la base cuarta de las bases que han de regular la convocatoria.

• La justificación de la subvención se realizará conforme a los medios previstos en la 
base decimoctava de las bases que han de regular la convocatoria y los plazos establecidos 
en la base decimoséptima que establece que se producirá en los dos meses siguientes a la 
conclusión del plazo de ejecución, en caso de abono anticipado. En caso de subvenciones 
con abono, previa justificación, al mes siguiente de la conclusión del plazo de ejecución.

• Respecto a los medios de justificación, de conformidad con la base decimoctava, 
en aquellas solicitudes de entidades cuyo importe a conceder propuesto sea de 10.000 
euros o más, deberá aportarse justificación mediante cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor regulada en el artículo 27 del Decreto 36/2009. Si el importe es inferior 
se realizará a través de cuenta justificativa simplificada, salvo que opten por informe de 
auditor. Tratándose de Administraciones Públicas se justificará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y en sus sucesivas modificaciones.

• Si de la justificación se deduce el incumplimiento de alguno de los límites establecidos 
en la base quinta en relación con la aplicación del convenio a los gastos de personal 
subvencionables, o en relación con los conceptos señalados genéricamente en el plan de 
financiación, ello dará lugar a la solicitud de reintegro de los importes que superen esos 
límites o que incumplan lo señalado en dicha base en cuanto a la correcta ubicación de los 
gastos corrientes o de actividades.

Noveno.- En el caso de que en la resolución definitiva de concesión se hubiese incluido 
a solicitantes que no hubieran resultado beneficiarios en la resolución provisional, o que 
hubiesen resultado beneficiarios en un importe superior o inferior al solicitado y que ahora 
se amplíe la concesión al total, se les concederá un plazo de cinco (5) días hábiles, a partir 
del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias, en aplicación de la 
reducción de plazos establecida por la mencionada Orden de 16 de octubre de 2024, para 
que presenten la aceptación expresa de la subvención, ajustada al modelo incorporado a 
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la sede disponible en https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5135, también 
deberán presentar plan de financiación y en su caso memoria, ajustados al importe finalmente 
concedido, en los correspondientes modelos incorporados a la sede en el mismo plazo.

Los solicitantes que hubieran aceptado en la resolución provisional por importe 
coincidente con la definitiva no tendrán que presentar nueva aceptación.

La presentación de la aceptación, alegaciones o cualquier documentación adjunta 
deberá realizarse exclusivamente a través la sede electrónica de la Consejería, accediendo 
al área personal de la misma https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal 
incorporando la documentación a través de la carpeta de consulta de expedientes.

Décimo.- Para lo no previsto en la propia Orden reguladora de 25 de septiembre de 
2024, será de aplicación lo contenido como legislación básica en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la citada Ley, así como el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero, y por el Decreto 151/2022, de 
23 de junio.

Undécimo.- Notificar la presente Resolución a las entidades interesadas mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la notificación de la presente Resolución o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en 
el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estime procedente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2024.- La Directora General de Servicios 
Sociales e Inmigración (p.d. Orden n.º 938/2024, de 25.9.2024), Elisabet Santana Rosales.

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5135
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/area_personal
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

3081	 Instituto Canario de Igualdad.- Resolución de 13 de agosto de 2025, de la 
Directora, por la que se resuelve provisionalmente la convocatoria de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a fomentar el 
asociacionismo y promover la participación social de las mujeres en Canarias para 
el año 2025.

Examinado el expediente n.º 1/2025-0407091835, SUCON/2025/83, instruido por el 
Servicio de Planificación y Programas del Instituto Canario de Igualdad, correspondiente 
a la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a fomentar el asociacionismo 
y promover la participación de las mujeres en Canarias para el año 2025, y teniendo en 
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 20  de septiembre de 2016, de la extinta Consejería de 
Presidencia, Justicia e Igualdad, se aprobaron las bases reguladoras de las convocatorias 
de subvenciones del Instituto Canario de Igualdad, de vigencia indefinida, destinadas a 
fomentar el asociacionismo y promover la participación social de las mujeres en Canarias, 
publicada en el Boletín Oficial de Canarias n.º 187, de 26 de septiembre de 2016.

Segundo.- Por Resolución n.º 290/2025, de 11 de abril, de la Directora, se aprobó el 
gasto y se convocaron las subvenciones a conceder por el Instituto Canario de Igualdad, en 
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a fomentar el asociacionismo y promover 
la participación social de las mujeres en Canarias para el año 2025, cuyo extracto de 
convocatoria aparece publicado en el Boletín Oficial de Canarias n.º 82, de 25 de abril de 
2025 (Código BDNS 827124).

Tercero.- Conforme a lo aprobado, el crédito destinado a esta convocatoria de subvenciones 
se hará efectivo con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias, dotadas, cada una 
de ellas, con los importes que se indican:

- 2025.4801.232B.480.02.00 LA 48400004 Fomento del asociacionismo de mujeres: 
130.000,00 euros.

- 2025.4801.232B.480.02.00 LA 484G182 Promoción de la participación social de las 
mujeres: 100.000,00 euros.

Cuarto.- Concluido, el 15 de mayo de 2025, el plazo de presentación de solicitudes 
de subvenciones y examinadas las solicitudes presentadas, se procedió por Resolución n.º 
391/2025, de 26 de junio, de la Directora, a requerir a las entidades a efectos de subsanar 
las faltas y/o documentos preceptivos, conforme se establece en la base reguladora 7.ª 
(BOC n.º 132, de 4.7.2025).

Quinto.- Mediante Resolución n.º 380/2025, de 19 de junio, de la Directora, se dispuso 
la designación de las personas integrantes de la Comisión de Evaluación para la valoración 
de los proyectos presentados.
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Sexto.- Finalizado, el día 18 de julio de 2025, el plazo de subsanación de las solicitudes, 
la Comisión de Evaluación, en reunión mantenida el día 8 de agosto de 2025, valoró los 
proyectos presentados, conforme a los criterios de valoración establecidos en la base 
reguladora 14.ª de las que rigen la convocatoria, habiendo emitido informe con el resultado 
de la valoración realizada, con expresión de la relación de entidades solicitantes a las que 
se propone la concesión o denegación de la subvención, la cuantía de la subvención y, en su 
caso, los motivos de denegación; informe del que se dio traslado al órgano instructor para la 
elaboración de la correspondiente propuesta de resolución provisional de la convocatoria.

Séptimo.- El número de entidades que han concurrido a la convocatoria de subvenciones 
se eleva a veintidós, siendo veintiocho los proyectos para los que se han solicitado 
financiación, por un importe total que asciende a:

- Línea 1 (9 proyectos): con un coste total de 219.505,62 euros, de los que se han 
solicitado 208.748,71 euros; siendo el crédito presupuestario de 130.000,00 euros, en la 
aplicación 2025.48.01.232B.480.02.00 L.A. 48400004 Fomento del asociacionismo de 
mujeres.

- Línea 2 (18 proyectos): con un coste total de 346.724,43 euros, de los que se han 
solicitado 318.513,20 euros; siendo el crédito presupuestario de 100.000,00 euros, en la 
aplicación 2025.48.01.232B.480.02.00 L.A. 484G0182 Promoción de la participación 
social de las mujeres.

Según su finalidad, nueve solicitudes se corresponden con la modalidad de fomento del 
asociacionismo y dieciocho solicitudes se enmarcan en la modalidad de promoción de la 
participación social de las mujeres.

Octavo.- Todas las entidades que han concurrido a esta convocatoria de subvenciones 
han solicitado el abono anticipado de las mismas.

Noveno.- La Asociación Feminista Mercedes Machado solicita, además, autorización 
para contratar a persona vinculada con la citada entidad, en el sentido establecido en la 
base reguladora 18.ª.5, con destino a la ejecución del proyecto denominado #Igualdad 
(11/1/2025-0407091835), para el que solicita subvención, fundamentando su petición en 
los términos que constan en el escrito presentado el 14 de mayo de 2025, bajo el n.º ICI-
1060.

A los que son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Compete a la Directora del Instituto Canario de Igualdad dictar esta Resolución 
provisional de la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a fomentar el 
asociacionismo y promover la participación social de las mujeres en Canarias en aplicación 
de lo dispuesto en la base reguladora novena, apartado primero, de las aprobadas por la 
Orden departamental de 20 de septiembre de 2016, y en el artículo 14.2 m) del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de Igualdad, aprobado por el 
Decreto 38/2015, de 27 de marzo, que atribuye a la dirección del organismo competencia 
para la convocatoria y concesión de las ayudas y subvenciones del Instituto, así como las 
atribuidas al órgano concedente en la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Segunda.- El procedimiento de concesión de las subvenciones, tramitado mediante 
concurrencia competitiva, se ha instruido conforme a lo establecido en la base reguladora 
5.ª.2 de las que rigen la convocatoria, comparando las solicitudes presentadas al efecto 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
previamente fijados en las bases reguladoras y con las condiciones establecidas en la 
resolución de convocatoria.

Tercera.- Todos los proyectos para los que se ha solicitado subvención en tiempo y forma 
han sido valorados por la Comisión de Evaluación conforme a los criterios establecidos 
en la base reguladora 14.ª, siendo objeto de propuesta de concesión provisional aquellos 
proyectos que, ajustándose a lo establecido en la base reguladora 2.ª, han obtenido mayor 
puntuación para ser subvencionados con cargo a esta convocatoria, dentro del límite del 
crédito presupuestario aprobado para su financiación.

Cuarta.- Concurriendo las circunstancias establecidas en la base reguladora 19.ª.2 
para estimar el abono anticipado de las subvenciones y las establecidas en el Acuerdo de 
Gobierno de 26 de diciembre de 2024, de modificación undécima del Acuerdo de Gobierno 
de 2020, por el que se autorizan las condiciones de los abonos anticipados de subvenciones, 
aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de gestión (BOC n.º261, de 31.12.2024), 
que, a continuación se expresan, procede disponer el abono anticipado de las mismas, 
siempre que concurran las condiciones descritas:

- Que la ejecución de la actividad, así como su justificación se produzcan antes de la 
finalización del siguiente ejercicio presupuestario a aquel en que fueron concedidas.

- Que el beneficiario no tenga otras subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos 
o encomiendas con abono anticipado pendientes de justificación en los dos ejercicios 
inmediatamente anteriores al que ahora se concede.

Quinta.- Concurriendo los requisitos establecidos en la base reguladora 18.ª, punto 5, 
procede estimar la solicitud de autorización para la contratación de persona vinculada con 
la entidad presentada por la Asociación Feminista Mercedes Machado, en relación con el 
proyecto denominado #Igualdad.

Sexta.- La resolución provisional de la convocatoria no crea derecho alguno a favor 
de la entidad beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras que no haya sido 
notificada y aceptada.

Por todo lo expuesto, vista la normativa citada y demás normativa de pertinente 
aplicación, y conforme propone el Servicio de Planificación y Programas, en uso de las 
facultades que tengo conferidas,

R E S U E LV O:

Primero.- Dictar Resolución provisional de la convocatoria de concesión de subvenciones 
del Instituto Canario de Igualdad, tramitada en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a fomentar el asociacionismo y promover la participación social de las mujeres 
en Canarias para el año 2025.



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2025-169-3081

Boletín Oficial de Canarias núm. 169 Miércoles 27 de agosto de 202538468

Segundo.- Conceder, con carácter provisional, las subvenciones a los proyectos 
presentados por las entidades relacionadas en el Anexo I que se adjunta a esta Resolución 
para los proyectos, con las características y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que se indican en el mismo, según la finalidad de la subvención.

Tercero.- Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo II, por las causas expuestas 
en el mismo para cada una de ellas.

Cuarto.- La efectividad de la concesión de las subvenciones está condicionada a su 
aceptación expresa por las entidades beneficiarias, que deberán presentarla en el plazo de 
los diez (10) días siguientes al de notificación de esta Resolución provisional, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de que no se otorgue la aceptación 
en dicho plazo, se entenderá que la interesada no acepta la subvención.

Quinto.- Concurriendo las condiciones establecidas en la base reguladora 19.ª.2 y en el 
Acuerdo de Gobierno de 26 de diciembre de 2024, de modificación undécima del Acuerdo 
de Gobierno de 2020, por el que se autorizan las condiciones de los abonos anticipados 
de subvenciones, aportaciones dinerarias, encargos y encomiendas de gestión, procede 
acordar el abono anticipado de las subvenciones concedidas en la resolución que ponga 
a la presente convocatoria de subvenciones, estando exentas las entidades beneficiarias 
de prestar garantías para asegurar el cumplimiento generadas por la concesión de la 
subvención, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 38.8.d) del Decreto 36/2009, de 
31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (en adelante Decreto 36/2009).

En ningún caso podrán abonarse anticipadamente las subvenciones a las entidades 
beneficiarias cuando concurran en las mismas las circunstancias previstas en el artículo 
37.4 del citado Decreto 36/2009. La no concurrencia de estas circunstancias se acreditará 
oportunamente mediante la presentación de una declaración responsable suscrita por la 
entidad o su representante legal.

Sexto.- Las entidades beneficiarias de concesión provisional de subvención por importe 
inferior al solicitado podrán reformular su solicitud para ajustar las actividades previstas 
y las condiciones a la subvención otorgable, debiendo respetar el objeto, las condiciones 
y la finalidad de la subvención, en los términos establecidos en la base reguladora 10.ª. 
3. El plazo para presentar la reformulación es el mismo que el establecido para aceptar 
la subvención concedida con carácter provisional. La solicitud deberá ir acompañada de 
memoria explicativa y de previsión de ingresos y gastos tal como queda reformulada. Si no 
se presenta reformulación o la presentada no se ajusta a los requisitos establecidos en citada 
base reguladora, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Séptimo.- La presentación de las aceptaciones, reformulaciones y, en su caso, 
alegaciones u otra documentación que sea requerida se realizará a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Canarias, que se indica, desde la carpeta del expediente del procedimiento 
4156 indicada en el anexo, en el área personal de la entidad, a través de la pestaña “aportar 
documentos”:

Subvenciones destinadas a fomentar el asociacionismo y promover la participación 
social de las mujeres en Canarias.- Sede electrónica del Gobierno de Canarias https://sede.
gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/4156

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/4156
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/4156
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Octavo.- Autorizar a la Asociación Feminista Mercedes Machado la contratación de 
persona vinculada con destino a la ejecución del proyecto denominado #Igualdad, en los 
términos interesados en su solicitud de subvención. Esta autorización se otorga con el 
mismo carácter y condición de efectividad con que se concede la subvención.

Noveno.- Notifíquese esta Resolución a las interesadas mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias, haciéndoseles saber que, la misma no crea derecho alguno a 
favor de las entidades beneficiarias de propuesta de concesión provisional de subvención 
frente al Instituto Canario de Igualdad, mientras no se haya notificado la resolución que 
pongan al procedimiento, y siempre que se haya presentado la aceptación expresa de la 
subvención concedida con carácter provisional, en el plazo establecido al efecto.

Décimo.- Contra este acto de trámite, las interesadas podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas, si a su derecho conviene, para su consideración en la resolución 
que ponga fin al procedimiento, en los términos establecidos en el artículo 112.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2025.- La Directora, p.s. (Orden n.º 609, de 
24.6.2025), el Director General de Diversidad, Celso David Mendoza Negrín.
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i 2/1/2025-0407091835.  Asociación  Domitila  Hernández  desde  Tacoronte  por  la  Igualdad  de 
Oportunidades: Se reduce el importe de la subvención al aplicar las normas de desempate, y 
como resulta en última posición y solo resta 11.282,24€ del crédito de la convocatoria, lo que 
supone el 35,98% del presupuesto total del proyecto.

ii 11/1/2025-0407091835. Asociación Feminista Mercedes Machado: Se reduce el importe de la 
subvención en función del coste total del proyecto detallado en la subsanación presentada bajo 
el n.º ICI-1473, de 10 de julio de 2025: coste total = 15.999,02€; al que se ha aplicado el 99,07%  
de financiación de la entidad, por lo que el importe de subvención queda fijado en 15.850,23€.

iii 24/1/2025-0407091835.  Médicos  del  Mundo:  Se  reduce  el  importe  de  la  subvención  para 
considerar como gastos subvencionables: el coste salarial de la Técnica de Intervención, que 
tiene  entre  sus  funciones  la  de  desarrollar  las  acciones  de  sensibilización,  los  honorarios 
profesionales  destinados,  entre  otros,  al  diseño  de  la  exposición,  manutención,  espacios 
mujeres y gastos de edición.

iv 19/1/2025-0407091835.  Asociación  Socio  Cultural  TOROQQI:  Se  reduce  el  importe  de  la 
subvención para considerar como gastos subvencionables:  la  profesional  de la  intervención 
social, a razón de media jornada semanal, gastos corrientes y publicidad.

v 12/1/2025-0407091835. Asociación de Discapacitados del Noroeste de Gran Canaria ADISNOR: 
Se reduce el importe de la subvención para considerar como gastos subvencionables: la Auxiliar 
Educativa- Integradora social, cuyas funciones son los "Talleres de empoderamiento en mujeres 
con  DI”,  talleres  de  sensibilización  población  indirecta,  evaluación;  Prima  de  seguro  de 
responsabilidad civil; y gastos de impresión, de desplazamiento y de publicidad.
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D./Dª   Noelia del Carmen Suárez Quintana, con DNI nº 78474267S, en calidad de Presidenta 

de la Asociación Para el Apoyo Integral a la Mujer “A TI, MUJER” 

 

 
MANIFIESTA 

 
 
 
 

Primero: Que por Resolución de la Viceconsejera de Coordinación y Relaciones Institucionales 
de la Vicepresidencia del Gobierno nº    115/2025, de fecha 03/09/25, se concede una subven-
ción por importe de diez mil euros. 
 
 
Segundo: Conocer la regulación específica establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el 
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 68, de 8 de 
abril de 2009). 
 
 
Tercero:  Que en la representación que ostenta, acepta en nombre de la entidad citada la sub-
vención referenciada en el nº 1 precedente, comprometiéndose formalmente a cumplir lo esta-
blecido en la Resolución de concesión. 
 
 
Y para que conste y surta efectos firmo la presente manifestación y compromiso, 
 

En     Telde, a 05  de septiembre  de 2025. 
   
 

 Firmado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




